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NIETO

NtETo

Excm.O. Sr, Teniente General Presidente Gel consejo supremo
de JUltlola Mllltar.

FRANCISCO FRANCO

El MinL'Jtro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MAR'I'IN

y al Oeste. en linea. quebrada compuesta de Beis reét&s de
quince coma velntl1ín metros. con 1& oalle de AhdréS. Torrejón;
treinta y nueve coma cincuenta. tres, cleílto qUince. ooma sesen
ta' y seis y cuarenta y un metros con 1& Mbe. Ad8crtt-a. ant«ior
menté. al Patronato de Casas MIlitares. y cIfi<lUllnla Y _ eoma
cuarenta y cuatro, con la calle de.An~ 'rori'ejón. COn detmno
a la construcción de Ví'viendas· paranillitaree, é11 Mg1metI de
alqUiler.

Articulo .segundo.-La referida ftnca conservará su condioi4)n
jurídica original y, de conforttiid&dton lo (lispuesto en el. ar~
titUlo ochenta de la LeY del PátrUnonib 4el HltadQ, el Patro
nato del Casas Militares no Bdq\Úete la propiedad de aq~a,
Que habrá de utilizarse necesariamente en la construcClon
aludida.

Artículo tercero.-Por el Ministe!ri.o <le Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrltnonlo del EStado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectiVidad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Dele
gado de Hacienda en Madrid para QUe formalice 108 documentos
necesarios a tal fin.

Asi 10 <UspongO por el presente Decreto, <lado en Madrid
8 seis de mmo de mil novecientos se4lel1ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 39511969, de 6 de marzo, por el qUe se
ceden al Ayuntamiento de Orttgueira una tinca
rnsticay otra urbana sitas en dicho término¡ Pa·
rroquia de Devesos, procedentes de incautación.
para dedicarlas a Escuelas Nacionales, Campo de
Recreo y Coto Escolar

•En doce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho
la Déle&ael6n de HMlénda de La entulia eleva él expediente
iniciAdo con instancia-· suscrita. por el A1eb.ld~Pre8idente del
Ayuntamiento de Ortiguet'f&, en h\ que $oUctta la ml6n de las

DECR-ETO 394/1969, de 6 de m.arzo, por el que se
adscribe alPattanato de Casas Militares del E1ér·
cito la finca denominada CCuartel de Gua.ttU4k
Españolas». en Aran/lUZ rMiUlf1dJ. con desuno a
la construCCión de tJfvUndas pltra militares en ré·
gimen de alquUer.

Por el Ministerio: del EjérCito. ha l51do sol1eita<la la· adscriP
ción al Patrona.to de Casas Mili~ de une. finca- denominada
«CUlu'tel de Guardlas Espafiolas>. en Aral1ju~ para sé!' .es
tinada a la construcción de viviendas pata ttrllif&res en t'égl..
men (le alquiler.

Habida cuenta de que el articulo primero de la Ley de
Régimen Jurld1co de Entidades Estatales AUtónomas. de vein
tiséis de diCiembre di'. ttrll novecientos cincuenta y ocho, apli
cable al Patronato de referencia. dispone que el Estado puede
adscribir bienes a· esta clase de. Orlanisníos para el. cumpli
miento de sus fines y, en Yirtud de lo disPue8tO en los artIoUlO'
oohenta a ochenta y tres -de la Ley del Patrimonio del Estado.

En su Virtud. a poropuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo -de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se adscribe al Fatronato de Casas Mi
litares del Ejército el inmueble siguiente; Finca d~pp1inada
.Cuartel dé Guardias Espafiolas», sltÍla40 en ArlU1Juez (Madrid).
calle del PUente Verde. Undando: Sur. 1& lI1IlllIla <:al1e; _.
Norte y 0_. con los PaséOS que llegan deSde Palaoio '" ""el1
te Verde. formando estll. cuatro llnoas )In N!ot6tt¡Ulo qué áb!lr'ea
una sUt)erfieie de tres mil dosctentos noventa toma cero cuatro
metros ettadrS.dos. con destinó· a la eó1iSt1'UCC1611 de V1vié-ndas
pua ttl1litares. en régimen de alquiler.

Articulo segundo,-La referida finca conservará. su éOI1dielón
jurídica original y, de conformidad. Con 10 dispuesto é-n el ar
ticulo ochenta de la Ley dél Patrimonio dél EstMo el Patro
nato de Casas MUltIlre. no adqUiere la pról>ledlld de 8AIu~lla,
que habrá de utillzarse necesM'1ámente en la construcción
aludida. .

Por el MiniSterio de gaclénda, a través de la Dirección
General del Patrimonio del Estado. se lle'Varán a cabo los
trámites necesarios para la efectiVidad de cuanto se diiPOne
en el p-resente Detreto, ~ se facUlta al Séftor Delegado de
Hacienda de Madrid para Que formalice los documentos nece
sarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrio
a seis de marzo de mil novecientos se8enta y nueve.

El Ministro d-e Hacienda,
JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN

MARINADEMINISTERIO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 1 de m«rzo de 1169 por lR que s~ con
cede la Cruz del Mérito Naval de primera' clase,
con distintivo blanco, al Operario Soldador de la
Empresa Nacional «Bazán}) don Alfredo Bermejo
García.

A propuesta. del Almirante Capitán Oeneral del Departamen
to Mar1timo de cartagenA, de contortnitiéLt con lo informado
por 1& Junta de Recompensas y en atención a la meritoria la
bor d_rrollada por el OPerario l!!I>ldllllOl' de la Empr_ "a
"lorta! .BaiIAn. don A1fred" Bermejo Ot.!'ela. vengo en ........
<l<lrlé la cruo del Mél1to Naval de prilnel't. el""e. con dl.tlntl""
blAnco.

Madrid, 1 de marto dé 1969.

oltDEN de J de mateo de lB.9 por la que 86 cm¡.
..ae la CMa dol llItrito Na.ol de terco.... clase.
con cIlItl"tlv" bIo_. al Cated11ltlco de la U"IlI"'
8fdaCI Cffltrnl, Facultad de Derecho, don JUa.n
MlltUano y Manzano.

A propuesta del AlmirantePresid.ente del Imtituto Histórico
de la Marina. de Wnformidad. con 10 informado por la Junta
de Recompensas y en atención a los méritos. contraídos por el
cattdl"t11lO lIe la umvenldad central. Facultad de Derecho. don
Juan Manzano y -Manzano, vengo en concederle la Cruz del
Mérito Naval de tercera clase, con distihtivo blanoo.

Madrid. 1 de marzo de 1989.

de la Ley de lo Contenéiooo-Adm1nl:ltrativó de 27 de dióiem
bre de 1956 (.Boletln Oficial del 8stado. número 383).

Lo 'lile llOr 111 Pl'elleI1te úrdel1 n\ln_al digo a V. E. para
su coniJélmJento y efeélo8 CO!lsIgUientes.

DIos gbarde a V. E. mu"hoO afios.
Madrid, 11 de marzo de 1969.

DECRETO 393/1969, de 6 de marzo, por el que se
aet!éribe al Patronato de Casas Mmtare8 del Ejér
Cito lo. !ttteti denomtnmla. «Cuartel de María Cris
tin«», sttlt en Meultid, can dtstf1UJ a la construc·
ción de viviendas para müitares en régimen de al
quUer.

Por el Min1Sterio d.el Ejército ha sido solicitada la a4BCr1p
ción al Patronato de Callas Militares de una finca. <ienom1nada
«cuartel de :Maria Cri8tlna», en Madrid., plU'a l!Iel' destinada· a
la constrnoc1ón 4e viviendas pata militares, en régimen de al
quiler.

Habida cuenta de que el artículo primero de la· Ley ele
Régimen Juridico de Entidades Estatales Autónomas, de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, apli
cable al Patronato de referencta,clispone que el Estado puede
a4BCribU' bienM a Mtaclsae de OrkaI111n101! para el cumpli
miento de IUI finea Y. en virtUd de lo dispUil8to en los articules
_ta a _""la y _ de la Le!' e1el Pátrlmonio del Elltado.

En su 1trtud¡ a Pl'Op'u:B8ta elel Ministro de Hac1en4a y preVia
dell_óIt .1 donlleJó <le Mlllll""" en su reunlon del dla
veintiuno de febrero <le 111il noveaieni06 sesenta y nueve.

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Se adscribe al Patronato de Casas Milita
res del Ejo!tolto el Inmueble siguiente: Urbana, cuartel denomi
nad" de dlfarlá Crlstin8.», !lito en Madrid. con una __rtlele
de velntl<lete mil ciento nleolnneve coma treinta y _el. met:r.,.
cuadrados, Linda: Norte. con el Pa.rque del Retiro en ltbea
quebrada, oolIlPuesta de dos rectas de cu.arenta y tres coma
....0 euatro X dl)aclentoa dleclsélB coma dleclséls metros: Elite,
COII la _ de au..bel'll. 011 linea recta de e\el1to .eIlItl<:11atro
come. cII1_ta mett't>a: Sur, en 1l". recta de ciento _ta y
un" ctlIll& _ta Y euatl'tl Metroa, COII el pueo~t Crt!tll\i,
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fincas que nos ocupan. para dedicarlas a Escuelas Nacionales,
Campa de Recreto y Coto Escolar, en cuyo expediente figUra
informe de dicha Delegación, favorable a la petición municipal.

Se ha. acreditado que los bienes cuya cesión Be solicita tie
nen la calif1cación de patIimorüales y que no se juzga previsible
su afectación o explotación.

La Ley del Patrimoriio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de
utilidad pública o de interéS social.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta Ji nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se ceden al Ayuntamiento de Ortigueira.
(La. Corufuü, al amparo de 10 dispuesto en los articulas se
tenta y cuatm y setenta y siete <:le la Ley del Patrimonio del
Estado, las siguientes fincas:

Finca. rústica Situada en la parroquia de Devesos. lugar <:le
Iglesario, Ayuntamiento de Ortigueira. que linda.: al Norte,
cauce de agua; Sur, sendero y arroyo del Rego; Este, camino
~~ y urb$na «La Devesana», y oeste, labradío de Seeundino
Yanez Cotón y herederos; de diecisiete áreas de superficie, pro
cedentes de incautación.

Finca urbana situada en la parroquia de Devesos, lugar de
IglesariQ, Ayuntamiento de Ortigueira, que linda: Norte, cauce
de agua; Sur, finca labradio unida y camino; Oeste, dicha finca,
y Este, cap1ino público; con una extensión superficial de tres
cient?s metros cuadrados, procedentes de inca.utaciones.

Dlchaa fincas van a ser destinadas a &!cuelas Nacionales,
Campo de Recreo y Coto Escolar.

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso. previsto dentro del plazo de cinco afios o dejaren de serlo
posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán
al Est~do, integrándose ~n su Patrimonio, con todas susper
tenenCIas y accesiones, sm derecho a indemnización, teniendo
el Est~o d~o además a percibir de la Corporación, previa
tasacton pend8-1, el valor de los ,detrimentos o deterior06 de
los mismos y hallándose el Ayuntamiento de Orligueira con
forme con recibir los bienes en la Situación de ocupación de
hecho en que se encuentran.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través
de la Dirección <:Jene~l del Patrimonio del EStado; se adoP
tarán las determmaClOnes necesarias para la efectiVidad -de
cuanto se dispone en el presente Decreto. facultándose al sefior
Delegado de Hacienda de La Corufia para la firma de la es
critura correspondiente.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de m8Jt'Zo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

•rUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 39611969, de 6 de marzo, por el que se
cedt! al Ayuntamiento de Ceuta unos terrenos si~
tos en dicha ciudad ocupados por la denominada
plaza. del Capitán Ramo.'? y por parte de la calle
de Beatriz de Silva.

La Delegación de Hacienda de Ceuta eleva expediente ln~
coa<!o por instancia. suscrita por el Al-eaJde President. del Ayun
tamIento de Ceuta en la que solicita la cesión de unos terre
nos para fines de utilidad pública y que en la actualidad con&
tituyen la denominada plaza del Capitán Ramos, en cuyo ex.
pediente figura informe de dicha Delegación, del que .se deduce
la procedencia de la cesión solicitada para los fines expresados.

Se ha acreditado que el inmueble solicitado tiene la califi
cación de patrimonial, figurando inscrito en el Inventario de
Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad y que no
se juzga previsible su explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su. articulo setenta
y siete autoriza al Gobierno para ceder a las COrporaciones
locales los inmuebles del Patrunonio del Estado pOr razones
de utilidad pública o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de .Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Ceuta, al
amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y cuatro- y se
tenta y siete del Patrimonio del Estado unos terrenos con una
superficie de tres mil cuatrocientos sesenta y seis coma vein
ticuatro metros cuadrados, donde se encUentra ubicada la
plaza del Capitán. Ramos y parte de la calle Beatriz de Silva.
en dicha cludad, .con los linderos siguientes: Norte. en linea
de cincuenta y seis metros, con la plaza de los Reyes; Sur.
con el edifiCio de la DelegaCión General y Delegación de Ha-
cienda. envna lon<;itud de sesenta coma veinte tn~tr08; :H:l!te,

calle General Serrano Orive, en una longitud ele cincuenta y
ocho coma. ochenta y cinco metros, y al Oeste, -con la iglesia
de San Francisco y el re'sto· de medianerías del desaparecido
Patronato Militar de Enseñanza, en una longitud de sesenta
y uno coma. cuarenta metros. lI'iguran inseritas a favor del
Estado en el Registro de la- Propiedad de Ceuta al tomo tre-m..
ta y seis, follo cIento dos, finea mil dOScientos éuarenta y tres.

Articulo segundo.-8i los bienes cedidos dejasen de ser des-
tinados al uso actual se considerará resuelta la cesión y re
vertirán aquéllós al Estado, con todas sus pertehencias y acce
sorios, sin derecho a indemniZ&clón, y el Estado, además, per..
cibirá de la Corporación; previa. tasación pericial, el valor de
los detrimentos o deterioros· de los mismos.

Articulo tercero.---Por el Ministerio de Hacienda se adop-
tarán las determinaciones necesarias para la efetcividad del
presente Decreto, siendo todos los gastos que se originen con
motivo de la cesión por cuenta del Ayuntamiento. y se au
toriza al señor Delegado de Hacienda en ceuta para que, en
nombre del Estad.o, ooncurrá en el otorgamiento de la corres~

pondiente esetitura.

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

In M1nlstro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 397/1969, de 6 de marzo, por el qu.e se
ceden al Ayuntamiento de Hayana dos parcelas de
terreno declaradas sobrantes de la Zona marítimo..
terrestre (fe laria de Vigo, en la playa de la lU
bdra, para llevar a cabo la urbanización de dicha
playa.

En treinta·. y uno de diciembre de mil novecientos sesenta
y ocho la. Delegación de Hacienda de· Vigo eleva el expediente
iniciado por instancia. suscrita por el Alcalde-Presidente del
Avuntamiento de SaYona. en la que solicita- la cesión de 1M
parcelas que nOl ocupan para su urbanización, en cuYO expe..
diente figura informe de dicha Delegación, por lo que no se
opone a la petición municipal,

Se ha acredita<1o que los bienes cuya cesión se solicita tie
nen la. calificación de patttinoniales, figurando inscritos en. el
Registro de la Propiedad y en el Inventario de Bienes d&l
Estado y. que no se JUZga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su art1culo .setenta. y
Siete, autoriza al Gobierno para ceder a .188 Cl)tpOraciones Lo
cales los inniueb1es del Patrimonio del Estado por razones de
utilidad p(Ibllca o de tnte-ressoetal.

En su Virtud t9. propuesta del Ministro de Hacienda y pNW1a
d-éliberaci6il del Con.sejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e ceden al Ayuntamiento de Bayona, al
amparo de ·10 diSpUesto en los articulas setenta y cuatro "S se
tenta y Siete de la Ley (le! Patrimonio del Estado. las siguientes
pa.rcelas de terreno:

Dos parcelas de arenal situadas en las inmediaciones de la
entradA- al reci:tl.to del Parador Nacional «Conde de Oondornan>,
de Bayona», é-n la pla.ya. de la Ribeira, ayuntamiento de gayona.

Linda la prlmera de las cltadas parcelas: al Norte Y oeste,
~on terrenos municipales; al Este, muralla del castillo de Monte
Real. y al sur. tel'renoS SObrálltes de la zOlIa marltlll1o-terrestte
reset1"ados pata- la. construcd.6n. del aceeso al dique de Batona.
eon una superficie de doscientos cuarenta y dos metros eua
drados.

La segunda- parcela linda. al Norte. con terrenos. sobrantes
de la zona mantitno-te1'!t'estre reservados para la construcción
del camino de acceso al dique de Bayona;. al Sur y Este, con
la linealiniite de la linea de la zona maritimo-terrestre actual.
y al úeBte, con terrenos de propiedad municipal, y tiene tmlt
~uperficie de mil ochocientos cincuenta y un metros cuadrados;
para nevar a·cabo la urbaniZación de la playa de la Ribeira,
quedando sometida. esta cesión a las dos condicionefl resolutortaa
siguientes;

Primera.-En el plazo de un aúo. contado a partir de la
fecha en que se otorgue escritura de cesión de estas parcelas.
el AyUntamiento de Bayona habrá de llevar a é~O el proyecto
de urbanización del sector debidamente aprobado. dedicando
las mismas·a zona ajardinada.

Segunda.----En ningún caso en dícha zona ajardinada se le
vantaran edificaciones fijas o provisionales de ningún tipO.
ni aun en el supuesto de ser variado el PTOyecto de urbaniza..
ción reglamentariamente aprobado.

Art1culo segund.o.--Bi los bienes cedidos no fueren dedicado..ot
al uso preVisto dentro del plaza de un año o dejaren de serlo
pos-teriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán
al Estado, integrándose en su Patrimonio, con todas SU8 per
tenene1l& y acoeslottes, sin derecho a tndemmzac1on, teniendo
el E.I. á_o alItmó. .. perolllU- <le la CorportclÓl!. llh1l&


